
INFORME SECRETARIAL 
 
Pasa a despacho las presentes diligencias informándole al señor juez que el término de traslado del 
escrito del incidente de nulidad presentado por el demandado, se encuentra vencido. La parte 
demandante se pronunció oportunamente.  Julio 07 de 2021.  
 
 
Nancy Arias Restrepo 
Secretaria  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Ciudad Bolívar - Antioquia, siete (7) de julio  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado: 2020-00085-00 

 

Vencido como se encuentra el término de traslado del escrito de incidente de nulidad 

presentado a través de apoderada por el señor Gustavo Hernán Rodríguez Vallejo, 

se ocupa el despacho de decretar la pruebas solicitadas por las partes y las que de 

oficio estime pertinentes, conforme con lo dispuesto en el artículo 134 del C. General 

del Proceso.   

 

1. PRUEBAS PEDIDAS POR EL INCIDENTISTA:  

 

1.1. DOCUMENTAL:  

 

Se tendrán como prueba, según su valor legal, los documentos arrimados con el 

escrito de incidente y que reposan a folios 9 y 10 de este cuaderno.  

 

2. PRUEBAS PEDIDAS POR LA PARTE INCIDENTADA: 

 

2.1. DOCUMENTAL: 

 

Se tendrá como prueba, según su valor legal, el documento arrimado por la entidad 

demandante con el escrito mediante el cual descorrió el traslado de la solicitud de 

nulidad, que reposa a folios 16 vto y 17 fte y vto.  

 

3. PRUEBAS DE OFICIO: 

 

3.1. Se dispone oficiar a la Oficina de Gestión del Talento Humano del  INSTITUTO 

DE DEPORTES Y RECREACION - INDER, para que se sirvan expedir con 



destinado a esta actuación, certificado actualizado sobre las fechas de ingreso y 

de retiro de la institución, del señor GUSTAVO HERNAN RODRIGUEZ VALLEJO,  

identificado con la cédula 71.627.238. Líbrese el pertinente oficio.  

 

3.2.  Se dispone tener como prueba, según su valor legal,  toda la actuación surtida 

dentro del proceso para efectividad de la garantía real con radicado 2020-00085-00 

que dio origen a este incidente, sin necesidad de trasladar copias a este trámite, por 

innecesario.   

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

EDWIN GALVIS OROZCO 

JUEZ 
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